
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Didson Jose Figueroa 
Radillo

14/09/2022 Auto Concede - Acépta 
Renuncia De Poder - Se 
Abstene De Reconocer 
Personería

44001418900220210037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Felipe Ramon Ruiz 
Suarez

14/09/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia - Se Abstiene 
Reconocer Personeria

44001418900220210036300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Gladelis  Arrieta 
Alandete

14/09/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia Poder - Se 
Abstiene De Reconocer 
Personeria

44001418900220210040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Rafael  Rosales Julio 14/09/2022 Auto Reconoce Personería 
- Entiende Por Terminado 
Poder

En la fecha jueves, 15 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Yorbelis  Zubiria Salas 14/09/2022 Auto Concede - Acépta 
Renuncia Presentada - 
Abstiene De Reconocer 
Personería

44001418900220210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cementos Del Oriente 
Zomac

Ferrematerilaes El Sol 
Sas

14/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Embargo Y Secuestro

44001418900220200009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David Enrique Guzman 
Nova

Luis Pablo De Armas 
Blanco

14/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Embargo Y Retención

44001418900220190025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electricaribe Sa E.S.P. Yaneth  Diaz Balcazar 14/09/2022 Auto Reconoce Personería 
- Apoderada Suplente De 
La Parte Demandante

44001418900220200007900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

German  Pimienta Ortiz Sin Apoderado   , Ana 
Rosa Barros Moscote

14/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Embargo Y Secuestro

En la fecha jueves, 15 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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